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arta tantísim a k  las ^ itp s íia s
DAKÁ P K IK C IP IO  

EL DIA  i ' )  DE MARZO Á L A S  CUATRO DE S U  T A R D E ,

SIEN D O  ORADORES 

L O S  S E Ñ O R E S  Q UE  Á C O N T I N U A C I O N  S E  E X P R E S A N - ,

?

DIA 17.

PMMEE_DOLOR.
| r o f c r ía  d i  ^ im c a it .

R. P . D. Antonio Ramos, Sacerdote de las Escuelas P ía s,

DIA 18.

SSaUNDO DOLOR.
lu ida á E g ip to .

Sr, D . Natalio Perez Venegas, Beneficiado de esta S an ta  Ig le
sia Catedral.



DIA 19.

TERCER DOLOR.
I t iñ a  jjerdido.

R. r .  D. Francisco Jiménez Campaña, Sacerdote de las E s 

cuelas P ía s.

DIA 20.

CUARTO DOLOR.
® a ll(  de la  Jimavigura.

Sr. D. Antonio Pontes y Pontes, PresMtero.

DIA 21.

QUINTO^OLOR. ’
Stonte díalcario.

Sr. D . Francisco López Barranco, Coadjutor en la Parroquia  
de San Justo y  Pastor.



S S DIA 22.

8BXT0 DOLOR.
■ gpscíiiítimicnto de k  dlni*.

R. P. D. Anselmo Tomás Corrales, Sacerdote d é la s  Escuelas 

F ías. ,

DIA 23.

SBITMO DOLOR.
^ejíttlínra de, (pristo j  Soledad de JBaría tantísim a.

• Sr. D . Em ilio Oloris Aguilera, Diácono.

E l  Viernes 23 á las once de su mañana, se verificará la  Función 
prin cipa l, en la  que será orador el 

Sr. D r. D . C r i s t ó b a l  G o n z á l e z  F e r n a n d e z , Canónigo 
de la Colegiata del Sacro-M onte.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de 
J E S Ú S  SA C R A M E N T A D O , 

y asiste á solemnizarlos la Música de la  Santa Iglesia  Catedral..

Todos los dias de la Setena, á las nueve de la  mañanuy 
hahrá M isa cantada á la  Santísim a Virgen.
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Los Oficios de Semana Santa  tendrán lugar el Jueves Santo 
á las once de la mañana^ recibiendo la  S a g r a d a  C o m u n i ó n  la  

Hermandad; y  los del Viernes Santo á las diez.

El Jueves Santo, á las odio de la noclie, liabrá sermón 
de P A S IO N , que predicará el S r . Dr. D. F e r n a n d o  S á n c h e z  

A y u s o ,  Canónigo del Sacro-Monte.

E l Viernes Santo, á la  misma hora, habrá sermón de SO L E D A D , 
siendo orador el S r . D. N a t a l i o  P e r e z  V e n e g a s ,  

Beneficiado de esta Santa  Iglesia Catedral.

i

Por el Excmo. é lim o. Sr. D. Salvador José de Reyes García 
de Lara, Arzobispo que fué de esta Diócesis, están concedidos 
ochenta dias de indulgencia á todos los fieles por cada vez que 
devotamente rezaren un Credo ó Acto de Contrición, ó hicieren 
los de Fe, Esperanza y Caridad, ante la Sagrada Imágen del 
Santísimo Cristo de la Salud: otros ochenta á los que igualmen
te rezaren una Salve, decena del Santo Rosario ó la Letanía 
Lauretana, ante la venerada Imágen de Nuestra Señora de las 
A ngu stias; así como también por asistir á la Misa cantada que 
en honor de la Santísima V irgen se celebra todos los Viernes se
gundos de cada mes en la referida Iglesia, pidiendo á Dios por 
la exaltación de la Santa Fe 'Católica, extirpación de las here
jías, paz y concordia entre los Príncipes cristianos, conversión 
de los pecadores y demás fines piadosos de la Iglesia.



; EL SOLEMNE SETENARIO
A L .

^atttísittiír ^ r i s t 0 la ^ a h t á
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T END R Á  LUGAR

EN LOS DOMINGOS QUE Á C O N T IN U A C IO N  SE E X P R E S A N

Á LAS CUATRO Y M ED IA  DE LA TA R D E, 

co n  io s  !9rcs. o r a d o r e s  s ig u ie n te s .

—

D O M IN G O  8  D E  A B R I L .

P a te r ,  d im it te  i llis:  non enim sciunt qu id  fa c iu n t .  

Sr. Dr. D. Emilio La Rosa, Canónigo del Sacro-M onte.



D O M IN G O  15  D E  A B R I L .

Amen dico t ib i:  Hodie m ecim  eris  in Parad iso .

lim o, 8r, Dr. D , Antonio Sánchez Arce, D ignidad de Chantre 

de esta San ta  Iglesia Catedral.

D O M IN G O  2 2  D E  A B R I L .

m m m k  f k h m M .

M ulier, ecce f i l i u s  tuus: Deinde d ic i t  discipulo:  

Ecce M ater  tua.

Sr. Dr. D . Maximiano Fernandez Rincón, Canónigo Lectoral 

de esta San ta  Iglesia Catedral.

  — ------------------------------



D O M IN G O  2 9  D E  A B R I L .

Beux metes, Beus metes, ul quid  dere liqu is t i  meí

Sr. Dr. D.”José Ramos López, Canónigo del Sacro-M onte.

D O M IN G O  6  D E  M A Y O .

S i t io .

Sr. D. Jnan Sedeño y Fernandez, Cura propio del S a lar.

-----



D O M IN G O  1 3  D E  M A Y O ,

Gonsummatmn est.

EscuelasR. P. D . José Joaquín Montalvan, Rector de

F ias.

D O M IN G O  2 0  D E  M A Y O .

P a te r ,  in  manus tuas  commendo s p ir i tu m  meum.

Sr. Dr. D. Juan Muñoz Herrera, Canónigo M agistra l de esta 

Santa  Iglesia Catedral.
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E l Lunes 21 de Mayo, á las once de su mañana, se verificará 

la Función principal de la Hermandad, en la que será orador el 

lim o. S r . D r. D . Antonio Sánchez Arce y  Peñuela, D ignidad de 

Chantre de esta Santa Iglesia  Metropolitana.

E n todos los Domingos del Setenario, á  las diez de la mañana, 

habrá M isa  cantada con Manifiesto, costeada por varios devotos 

a l Smo. C r i s t o  d e  l a  S a l u d .

Autoriza estos cultos la augusta presencia de 

J E S Ú S  SA C R A M E N T A D O , 

y asiste para solemnizarlos la Música de la Santa Iglesia  

Catedral.

E l Domingo infraoctava del C O R P U S, 3 de Junio, á las 

once de su mañana, tendrá lugar la Función de desagravios al 

SA N T ÍSIM O  SA C R A M E N T O , en la que será orador el Sr. 

D r. D . M aximiano Fernandez Rincón, Canónigo Rectoral de es

ta Santa Iglesia.
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Nuestro Santísimo Padre Clemente X III , de gloriosa memo
ria, concede á todos los Cofrades de esta Ilustre Hermandad, 
que visitaren su Iglesia desde las primeras vísperas hasta la 
puesta del sol del expresado dia 21 de M ayo, y rogaren por la 
exaltación de nuestra Santa Fe católica, extirpación de las here
jías, conversión de los infieles y herejes, paz y concordia entre 
los Príncipes cristianos y salud del Romano Pontífice, indulgen
cia plenaria, perdón y remisión de todos y cada uno de sus pe
cados.

El Excmo. é lim o. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de Palma, 
Arzobispo que fue de esta Diócesis, concedió ochenta dias de in
dulgencia á todas las personas que asistan con verdadera devo
ción á esta Setena; y ciento veinte dias los lim os. Sres. Obispos 
de Osma, Málaga y A lcalá la Real por el mismo acto.

Por el Excmo. é lim o. Sr. D. Salvador José de Reyes García 
de Lara, Arzobispo que fué de esta Diócesis, están concedidos 
ochenta dias de indulgencia á todos los fieles que rezaren un 
Credo, ó los actos de F e, Esperanza y Caridad, ó el de Contri
ción ante el Santísimo Cristo de la Salud; otros ochenta por ins
cribirse en esta Ilustre Hermandad, y otros tantos por cada vez 
que concurran á cualquiera de los ejercicios piadosos que se prac
tiquen en obsequio y para culto de dicha Santa Imágen.

Por el Excmo. é lim o. Sr. D. Bienvenido Monzon, Arzobispo 
de esta Diócesis, se han concedido las indulgencias siguientes: 

Ochenta dias á todos los Cofrades que reciban la Sagrada Co
munión en los divinos Oficios que el Jueves Santo celebra la Her
mandad en la Iglesia  del A póstol San Andrés.

Otros ochenta á los que asistan á la Función que anualmente 
dedica la Hermandad al S a n t í s i m o  S a c r a m e n t o .

É



Otros ochenta á todos los fieles que concurran al Setenario que 
anualmente dedícala misma Hermandad en dicha Iglesia á N ues
tra Señora de las Angustias.

Otros ochenta por cada vez que recen una Salve, un A ve Ma
ría ó la Letanía ante la Im ágen de Nuestra Señora de las A n
gustias en la repetida Iglesia del A póstol San Andrés,

Otros ochenta á los que recen un Credo ó el Acto de Contri
ción ante la Imágen del Santo Cristo de la Salud.

Otros ochenta á los que asistan al Setenario que anualmente 
dedica la Hermandad á dicha Sagrada Imagen del Santo Cristo 
de la Salud.

Por acuerdo de esta Ilustre Hermandad, en el Cabildo ordina
rio de 12 de Enero de 1872, y en cumplimiento á lo prevenido en 
el capítulo 49 de los Estatutos vigentes, las funciones de la mis
ma quedan sujetas al presupuesto formado al efecto, con el fin de 
equilibrar, en lo posible, los gastos con los ingresos.

G R A N A D /
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